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E.

Adjunto rorúto a V.S. tros do- 
nuncias cue formula ol Tonionto de 
la Guardia Civil DON JOSE CIH^'AS SAN 
GNEZ, sobro actuación de los vocinosT 
de Fuente PaDuora Aanuol j^artinoz Lo­
ra y otros, para oue por uno do los 
JUGOOS adscritos a oso Consejo, se 
instruya ol oportuno- procedimiento.

Dios guarde a Y.S. muchos años. 
CORDOBA a 27 do Julio de-1.938.

III A^O LRIUNF^L. 
RAL GOBERNADOR AILIIAR.

¡oronol 
Urgencia tdo^to dol CoaSQjo de Gaorya P3y^.anoato4
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I8S Tercio de la Gua Civil 
comandancia de Córdoba. 
Sala de Oficiales.

3 ítj 
r-

Excnio Señor.

de 1,937 
desde Cuen­

co n focha 3 de Abril 
dirígit^ el que suscribe 
te Palmera de esta provincia,al Sr 
Jefe do Servicios Especiales de la_ 
Guardia Civil de esta Capital,una 
denuncia contra ol propietario de 
aquella domarcacifin POn Jí^nuel i<lar- 
tipez Lora.,vecino do esta Capital 
domiciliado en calle -^saác -^eral^^ 
número 2,en la que so hacYa cons- 
farTo^hechos siguiente:

Que según participaban los obre 
ros Juan Floros Adame,Cirilo Sáneh 
choz Salas,hermanos Salvador y L.a- 
nuel Adame ^orrano y José hora i^íar' 
quez,todos vecinos de Fuente Pal­
mera,referido Sr Martínez Lora no. 
habla abonado nunca los jornales, 
con arreglo a las bases vigentes 
continuando después del Movimien­
to Salvador en el mismo plan de 
intransigencia.Estas manifestado 
nes de dichos obreros fueron fir- ' 
madas por los mismos a presencia 
del Alcalde y '^uez,Francisco Re­
yes González y Plácido Ggtos Arro­
yo respectivamente.

También constaba en dicha denune 
cia que cOn posterioridad a la 11-: 
beraci^n de aquel pueblo,se dedi- i 
c<l este hr Lora a alber- !
gar y Ocultar en su finca de Bra- L 
madero a elementos peligrosísimos,^ 
donde fueron detenidos varios de r 
ellos y puestos a disposici^in do 
las autoridades competentes.En su 
domicilio particular de Ctirdoba, 
donde a la sazdn se hallaba ocultó 
fué también detenido por su actuac



soci-útarió do ^^qool Juzgado Municipal L^n Nioasio Sánchez "-ohedano. ' L^n±cipai

so ú. Justicia íiAti" '**' con ol 174 dol Cddl-'

como antecedentes de este Sr Martínez Loion c-c 4

de la Ca^ d.r^uoM^ francisco Dlas.prosidento
^-.1 P^dDio (a) Castañero y dirip-entes fnciii + nyidoles Pinero y cuanto necesitaban. ^^'^^e^^^bGS,facílitan- 
tenií'^con S^cíencía^'^unl^nJ alzamiento,sos-

y varios dirigentes ninn^entre^niinrel''^édico^TÓo 
frín suscnibra'nonta"

tase de introdunS'nr^L^^en^íonií^rén^ni^^SbS^n'vist:'"' 

lugL-nL^'s^n So^ih^ reuniones y horas en que tenían
hSSrse averiguar el objeto de las mismas,por
h liarse la servidumbre descansando a osas horas. 

lar Popular
note Aeuallo ín) tristemente célebre Josó Sor
bo a Chraeno) preso en Alcalá do Henares por ro-

^^"^^^^'S^rantizandoio cOn su firma el Sr i^artinez
L ra,pocos meses antes del Movimiento, 
dura^tn Capitán "efe do la caballería marxiste
la finca do 8ra.T.adoro propí°dar^X Sn K/í^-

Abril do 1,987 .1 ,aro,¿r'no h^'í^ti^^nroXcí^a?" '

Díos



----- guarde a V.E. muchos años.
Córdoba 23 de Julio de 1^938. 

III AhO TRIUNFAL.
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I^eneral Gobernador Militar de la Plaza 
Córdoba



lec Tercio de la Gua Civil 
comandancia de Cdrdoba.

'Sala de Oficiales.

Excmo Señor.

COn fecha 3 de Abril do 1,937 
dir-igiñ el que suscribe desde Fuen­
te Palmera de esta provincia,al Sr 
Jefe de Servicios Especiales do la 
Guardia Civil de esta Capital,una 
denuncia contra el vecino do aque­
lla localidad -Juan Ram^n Pug^o^,^r- 
tin, a la sazdn Jefe local do Fa­
lange,en la quo se hacia constar 
los hechos siguientes:

Quo citado Juan hamtin Dugo,cobró 
a Juan Reyes --'stoa residente en al 
dea do ^ontilla,la cantidad do 200 
pesetas por poner on libertad a un 
hijo de esto llamado Antonio Royos 
Rodríguez de antecedentes marxistas 

También cobró al vocino Juan Hi­
dalgo ^eHa,olegido para concejal 
dol ^rento Copular,1,500 pesetas, 
ingresándole irimediatamonto en Fa­
lange.

A Antonio López Hons,quo dosempeñ' 
ol cargo do secretario dol comité 
revolucionario,fue 'visto cOn armas 
al servicio de los rojos y on su do 
micilio le fueron ocupados mas de c 
cien cartuchos cargados con bala 
también.le puso en libertad median­
te el pago de cierta 
cuantía nO ha podido 
y marchando fuera do 
a trabajar.

'Jrdenó pelar a las 
daban en el acto jO 
ellas a Eulogfa González barcia qucí

cantidad cuya. 
prociBarso^ 
la do¡narca'ci'?n

mujeres quo no 
pesetas,entro

facilito dicha cantidad y a una hi-, 
ja de "-anuel Ros i lo habla sacado 
25 pesetas por este procedimiento, f 
segén manifestación do Julián Royes 
Hens.

También fueron requisados en can­
tidad de dos camiones,las pieles



de los animales que los rojeó habían sacrificado,cuyo imgbr- 
te debí:? poner a dispesicit^n de la Junta a que se rcfier§'^íá 
Circular nújaero 3,686 fecha 3 de noviembre de 1,936,1o 

efectué. i
Tcuabien fueron requisados granes y ganados en cantidades in- 

portantes ¡poseyendo datos que facilitti el Juez Municipal Pláci­
do Jstos Arroyo de 34 fanegas de garbanzos de un tal Frias y' 

' que fueron vendidos pOr el Dugo en Acija.
También távo requisado ol cOcho S.E. n^ 9,504 para el ser­

vicio de la Comandancia L-ilitar,cOn el que casi diariamente mar­
chaba a Córdoba y otros puntos con servicio de viajer-os a losí 
quo cobraba su importo,extrayendo la gasolina cOn cargo a los 
servicios ^{¡¡litaros. También tenia un camión para el traslado 1 
de fuerzas y para la extracción de gasolina usaba el mismo prC 
cedimiento,dedicándolo er su mayor- parte a transportar granos 1 
desde las Aldeas por orden del Sr i^iartinez Lora al cortijo de 
Bramadero,sin estar controlada esta recogida por las autor Eda­
des loc^Los .

Ihs antecedentes de esto Juan aamón Dugo "^artin,son que a 
la muerte de sus padt'es heredó de los mismos una fortuna considera' 
rabie,la quo derrochó en poco tiempo,teniendo que marchar a 
Bienos Aires huyendo de la justicia,por estafas cometidas re­
gresando a %paña una vez proclamada la pública,amnistiado.

político do toda su vida y ventajista de todas las situado- 
noB,cOn ol exclusivo Cib dol medro personal,sostuvo por r^vali- 
doádB do osto gónoro una reyerta a tiros con su contrincante 
Toodomiro González Rico.

Carece do profesión habitual, dedicando so a los negocios 
sucios entro los quo predominan la estafa y ol engaño.

con estos antocodentos resultó nombrado o^f^ local de Falan- 
go -sin habor sido nunca falangista- pero desde luego corf apti­
tud bien probada para apoderarse de lo ajeno contra la voluntad 
do su dueño y hacer gastos superiores a su posición social sin 
itabor trabajado en su vida.

LO quo ^on^ o'l honor do participar a V.E. para su supe­
rior conocimiento y rosllución que on justicia tenga a bion es­
timar,toda voz quo la denuncia en cuestión do 3 do abril de 
1,937,al parecer no ha surtido sus ofectos. -

Dio s
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—guardo a V.E. muchos años
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esta Plaza 
Córdoba.

Córdoba 23 de 1,938
III TRIUIiF/d..



I8S Toi'Cio do la Gua Civil, 
comandancia do Córdoba. 
Sala do Oficíalos.

Excmo SoKo r

¡é

Al liber-arso ol puoblo de Fuente 
Palmera on los primeros dias de Sep­
tiembre de 1,936,las Autoridades lo­
cales de aquel pueblo y el Comandar-, 
te dol Puesto de la Guardia Civil 
de La Car iota, Don Juan Rodrigues 
IvPntilla;informaron do la conducta,- 
aantocedentos y actuaccHn quo cOn 
relacit?n al Movimiento Racional,ha­
bla observado el ^^cdico Teodomiro 
González Rico,circunstancia que 
dH? lugar a que fuese destituido 
inmediatamente del cargo que repres 
sentaba y titular correspondiente.

Al reincorporarse el que suscri­
be a aquel pueblo en Noviembre de 
1,936,procedente dol do Palma del . 
Rio,tuvo conocimiento quo citado 
Médico habla huido de la localidad, 
no pudiéndose precisar si se encon­
traba on Ecija,Sevilla o cp:?rdoba.

Pocos' dias después de esto,se 
presente! en dicho pueblo el Ldega- 
do del Lxemo Soñop Sobornador Civil 
de la provincia,Teniente de la Guar­
dia Civil D. Cristóbal Recuerda Ji­
ménez, instruyendo una informaci<3n 
relativa al D. Teodomiro González, 
on la quo expuso el que suscribe, 
los hechos siguientes:

"Quo este Señor so jactaba cons- 
tantemento de porteño cor al partido 
político do Renovaci<!n Española,pe­
ro sus hechos y actividades nO es­
taban de acuerdo'con aquella trayec­
toria política.

Tenia amistad personal intima cOn 
el alcalde comunista Francisco Diez 
frecuentaba asiduamente la Casa del 
Pueblo y taberna dol comunista Fe-

.1



----lix Gomez Acoña,donde soireunia constantemente con 
chusma del ^rento '^opular,siendo por estos hechos considcrá- 
do por sus convecinos de orden como egoísta,intrigante y mal 
intencionado. '

Asistía a las reuniones que los elementos marxístas,tenían 
con frecuencia en el cortijo de Bra:!iadero,con el propietario 
de la finca D. i**anuel ^rtinez Lora, a las dos y tres do laj 
ma&ri^^da.

Al estallar el glorioso ^^-ovímiento,fué el único Médico do 
la localidad que no fuó detenido,ni molestado,no le intervi­
nieron la escopeta,el rifle y pistola que tenia,ni tocaron 
a nada de su domicilio. Acompañe? a los marxístas armados on 
coche a las Aldeas.Se presente? en el cuartel dd la Guardia 
Civil de Orden del comité revoiucioario,para que se entre­
gasen las armas,diciendo al que suscribe que las entregara 
y nO fuese tonto,porque iban a venir la gente de todos los 
pueblos limítrofes que ya habían caído en poder de los marxís 
xistas y no debía formar conflictos en ol pueblo.

Frecuentaba el ayuntamiento dando muestras de satisfacción 
y orgullo y bochándose aire cOn el sombrero de paja,ordenaba 
autoritariamente a los marxistas que le obedecían sin re­
plicar.x

Erente al cuartel y próxiijio al Ayuntamiento y casa 
do Teodomiro González Rico,se formó una barricada por los 
marxistas,con bastantes sacos de cemento para atacar al cuar­
tel quo eran colocados en el centro de la calle por medio 
do cuerdas,ignorando entonces la procedencia de estos sa­
cos,poro después ha sido el propio Teodomiro González Ri­
co el que ha reclamado dichos sacos de cemento o su impor­
te al Alcalde Francisco %yes González,por sen de su propie- 
dad.

aquella localidad el que suscribe en Ju­
nio do 1,937 por su ascenso y destino a Bi)lmoz.prcsentos,o 
nuevamente en la misma el leodomir-o González RiKaSen° 
do sido repuesto en la titular de Médico por lo que es do 

infOrmhi.nes al

LO que tengo el honor de participar a v.E. para sc-

Dios


